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Gastos de personal:

Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contra-
tado, dedicado directamente al proyecto o actuación. En este apartado se 
consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Segu-
ridad Social en el régimen de autónomos.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el Proyecto o actuación, será la que se expresa a continuación: 

 
Coste Hora =

X + Y
H

 Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

Gastos de material fungible:

Se imputarán los gastos de materiales exclusivamente destinados al 
proyecto o actuación. Los gastos de material de oficina no tendrán cabida 
en esta partida, por tener la consideración de gastos generales.

Gastos en subcontrataciones:

Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusiva-
mente derivados del proyecto o actuación.

Gastos de promoción y difusión:

Se imputarán a este concepto los gastos, distintos de la subcontrata-
ción, en que incurre el beneficiario para la realización por sí mismo de las 
actividades de difusión y promoción subvencionadas.

Cuando el coste de adquisición supere la cuantía de 12.000 euros, el 
beneficiario deberá justificar que la elección efectuada entre ofertas de 
distintos proveedores es la económicamente más ventajosa o, en caso 
contrario, incluir la justificación de dicha elección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del 
proyecto o actuación:

Entre ellos se incluyen:

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos del 
proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo, el consumo 
eléctrico, telefónico, etc.). Para su cálculo se aplicará un porcentaje del 
15% sobre los gastos de personal válidamente justificados, sin necesidad 
de aportar justificantes de gasto.

b) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución 
del proyecto o actuación.

Los costes de amortización de equipos.
Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero y los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la 
ayuda.

Inversiones en terrenos y locales.
Inversiones en obra civil, excepto cuando hayan sido consideradas 

como gastos financiables en las condiciones de la Resolución de Concesión.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto o actuación.

ANEXO III

Criterios de valoración de las solicitudes 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13548 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, de la Subsecretaría, 
por la que se da publicidad al Convenio específico de cola-
boración para el año 2006, con la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de estadística e información 
agraria, pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado del Convenio Específico de Colaboración, para el 
año 2006, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de estadística e 
información agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 2006.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, Santiago Menéndez de Luarca.

ANEXO

Convenio Específico de Colaboración, para el año 2006, entre el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en materia de estadística e información 

agraria, pesquera y alimentaria

En Madrid, a 22 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca, Subsecretario de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 675/2004, 
de 19 de abril, por el que se dispone su nombramiento, en nombre y repre-
sentación del citado Departamento, conforme a las atribuciones delega-
das en el artículo 1.2 e) de la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo (Bole-

Criterio Peso

   

Adecuación a las actuaciones objeto de la 
Convocatoria (apartado cuarto.1).

Criterio excluyente.  

Identificación de los objetivos del proyecto y 
su adecuación hacia la consecución de 
resultados explícitamente identificados.

 15

Calidad y viabilidad técnica, económica y 
financiera del proyecto.

 15

Plan de explotación de resultados del pro-
yecto.

 15

Nivel de desarrollo tecnológico y grado de 
innovación.

 5

Capacidad para difundir los resultados y 
conocimientos.

 10

Impacto socio-económico.  15
Impacto territorial y demográfico.  15
Integración de medidas específicas que 

fomenten la igualdad de género.
 10

 Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
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tín Oficial del Estado de 2 de junio), de delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, el Sr. D. Isaías Pérez Saldaña, Consejero de Agricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucía, en virtud del Decreto del Presidente 
n.º 12/2004, de 24 de abril, por el que se dispone su nombramiento, y en 
uso de las atribuciones que le han sido conferidas por Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir el presente Convenio Específico de Colaboración y, a tal efecto, expo-
nen:

Primero.–Que, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
actúa conforme el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española, que 
reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en materia de esta-
dística para fines estatales.

Segundo.–Que, según lo previsto en el artículo 13.34) del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre), 
esta Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre las esta-
dísticas para fines de la Comunidad Autónoma.

Tercero.–Que existe una creciente trayectoria de cooperación en 
materia de elaboración de estadísticas agroalimentarias entre la Adminis-
tración del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Esta cooperación se ha materia-
lizado mediante la suscripción, con fecha 28 de septiembre de 2004, de un 
Convenio Marco de Colaboración en materia de estadística e información 
agraria, pesquera y alimentaria.

Cuarto.–Que, el citado Convenio Marco, prevé, en su Cláusula tercera, 
la suscripción anual de Convenios Específicos de Colaboración, a fin de 
concretar las funciones programadas entre las partes para cada ejercicio.

Quinto.–Que, las partes consideran conveniente instrumentar 
mediante el presente Convenio la colaboración interadministrativa para 
establecer las técnicas que compatibilicen y hagan posible el máximo 
aprovechamiento de las operaciones estadísticas agrarias, pesqueras y 
alimentarias, acordadas por ambas instancias.

La finalidad de los trabajos que se realicen a partir de las estadísticas 
elaboradas por la Consejería de Agricultura y Pesca es establecer una 
única fuente de recogida de información, que evite duplicidades y mini-
mice el coste que supone la ejecución del programa de estadísticas agroa-
limentarias y conseguir una estadística agraria con suficiente grado de 
cobertura, fiabilidad y oportunidad, acorde con los estándares exigidos 
por la normativa nacional y el acervo comunitario directamente aplicable.

Sexto.–Que, el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Consecuentemente, las partes están habilitadas para la suscripción de 
este Convenio Específico, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excepto para la 
resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en 
cuyo caso serán de aplicación los principios del texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio Espe-
cífico de Colaboración, con sujeción a las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto.–El presente Convenio Específico de Colaboración 
tiene por objeto establecer la acción conjunta de las partes firmantes, en 
materia de estadística e información agraria, pesquera y alimentaria, para 
llevar a cabo, durante el año 2006, las funciones precisas relativas a la 
captación de datos en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas 
industriales y mercados de productos agrarios, así como la grabación y 
validación de los mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la ejecución del programa de estadísticas agroa-
limentarias de 2006.

Segunda. Actuaciones.

1. Ambas partes se comprometen al desarrollo de las siguientes 
actuaciones:

a) Aprobación y ejecución del plan específico anual de actuación 
conjunta de ambas administraciones en materia de estadística agroali-
mentaria, actuando cada una en el ámbito de sus respectivas competen-
cias en el desarrollo de los citados planes.

b) Establecimiento de objetivos de interés común para la realización 
coordinada y conjunta de las estadísticas agroalimentarias, en el ámbito 
de sus respectivas competencias.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su pro-
grama anual de estadísticas agroalimentarias en ejercicio de su compe-
tencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la Comunidad Autó-
noma.

Financiar las citadas operaciones estadísticas con la cantidad de dos-
cientos once mil novecientos once euros con cuarenta céntimos 
(211.911,40 euros) de sus propios presupuestos.

Realizar a partir de las operaciones estadísticas señaladas en el apar-
tado anterior las operaciones estadísticas recogidas en el anexo sobre 
características metodológicas, que permitan la ejecución del programa de 
estadísticas agroalimentarias de 2006 y entregar los resultados obtenidos 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según las metodolo-
gías previstas en el anexo adjunto a este Convenio Específico y los calen-
darios que se establezcan.

3. El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación se compromete 
a realizar las siguientes actuaciones:

La integración de las operaciones en materia de estadística e informa-
ción agraria, pesquera y alimentaria, realizadas por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, recogidas en el Anexo sobre características metodo-
lógicas, para la ejecución del programa de estadísticas agroalimentarias 
de 2006.

Financiar con la cantidad de cuatrocientos veintinueve mil ciento 
ochenta y ocho euros (429.188,00 euros), aquella parte de los trabajos que 
debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la ejecución del 
programa de estadísticas agroalimentarias de 2006.

Tercera. Financiación y forma de pago.–El Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación abonará a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la cantidad de cuatrocientos veintinueve mil ciento ochenta y ocho 
euros (429.188,00 euros), por las funciones realizadas, de acuerdo con lo 
previsto en la cláusula segunda, con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.01.411M.640.08, del Programa 411M.

El pago de la cantidad citada se realizará mediante transferencia a la 
cuenta bancaria, códigos: 9000.0057.60.0350050017, previa comprobación 
de las funciones realizadas por la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
el siguiente régimen de pagos:

a) El 70 por ciento del importe global, trescientos mil cuatrocientos 
treinta y un euros con sesenta céntimos (300.431,60 euros), tras la firma 
del presente Convenio, y una vez comprobadas las referidas funciones, y 
certificada la conformidad de las mismas por el Ministerio.

b) El 30 por ciento del importe global, ciento veintiocho mil setecien-
tos cincuenta y seis euros con cuarenta céntimos (128.756,40 euros), con 
fecha de referencia 30 de noviembre de 2006, previa recepción de confor-
midad por el Ministerio.

Cuarta. Duración.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2006.

Quinta. Resolución.–El presente Convenio Específico, podrá ser 
resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o por decisión motivada de 
una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al 
menos, tres meses de antelación.

Sexta. Jurisdicción.–El presente Convenio Específico de Colabora-
ción tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. En defecto de 
normas específicas para resolver dudas o para llenar lagunas que pudie-
ran presentarse en su desarrollo, se aplicarán los principios de dicho 
texto legal.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda convenido, las partes firman el presente Convenio Específico de 
Colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y la 
fecha al inicio indicados.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Santiago Menéndez de Luarca.–El Consejero de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía, Isaías Pérez Saldaña. 



28100 Miércoles 26 julio 2006 BOE núm. 177

  



BOE núm. 177 Miércoles 26 julio 2006 28101

  


